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Anexo Péliza de Seguro de responsabilidad civil
extracontractual Agencia Nacional de Infraestructura — ANI

VIGILADO SU*H

Cubre la responsabilidad del asegurado por dafios personales o lesiones
corporales o pérdidas de, o dafios fisicos a, o destruccién de propiedades
tangibles o pérdida de uso de dichas propiedades dafiadas o destruidas, por
filtracién, polucién o contaminacién causadas por un suceso imprevisto,
repentino y no intencionado que ocurra durante la vigencia de la péliza, el cual
no haya sido consecuencia directa de la falta del asegurado de tomar las
precauciones razonables para prevenir dicha filtracién, polucién o
contaminacion.

Este amparo no cubre el costo de la remocién, anulacion o limpieza de las
sustancias filtradas, contaminantes o polucionantes, a menos que dicha
filtracion, polucion o contaminacion sean causadas por un suceso imprevisto,
repentino y no intencionado que ocurra durante la vigencia de la péliza, el cual
no haya sido consecuencia directa de la falta del asegurado de tomar las
precauciones razonables para prevenir dicha filtracién, polucién o
contaminacion

INTEGRACION DEL ANEXO

El presente anexo se otorga mediante convenio expreso que constara en el
cuadro de amparos de la caratula de la péliza.

Todas las demas estipulaciones y condiciones generales de la péliza a la que
esta asociada este amparo, se aplicaran a este anexo.
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